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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 2 de febrero de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de los Servicios Jurídicos y contratación, por el que se dispone la notificación mediante publicación de 
extracto de acuerdos de inicio de procedimientos de declaración de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se procede 
a la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de extracto de las resoluciones dictadas por la 
Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en los procedimientos administrativos de 
declaración de abandono de las embarcaciones asimismo relacionadas en el Anexo.

Las citadas resoluciones y los expedientes administrativos a que se refieren este anuncio se encuentran, 
para su acceso por las personas interesadas o sus representantes, en las dependencias en la sede de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, sita en Avda. San Francisco Javier, 20, planta 2 (Edf. catalana occidente), 
41018, de Sevilla, durante el plazo de un mes, contados a partir del siguiente al de publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. consejera de Fomento y Vivienda en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.1 de la 
misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, que podrán presentar en la consejería de 
Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

A n E X o

Expte Fecha Resolución interesado (ni) y municipio últ. domicilio Embarcación Matrícula

Ab. 138 20.1.16 Enrique Ruiz Bordallo, c/ Merced, núm. 64, 06950, Villagarcía de la Torre 
(Badajoz) MERiDio DEciMo 7.ªMA-4-47-91

Ab. 139 20.1.16 FB investment LLc, c/ Amparo, 38, 4.º D, 28012, Madrid (Madrid) nADiR 7.ªAT-3-226-96

Ab. 69 20.1.16 Jesús María González Virumbrales, c/ Pueblos, 37, planta 2, puerta izq., 
28760, Tres cantos (Madrid) TucunARE 7.ªBA-5-148-10

Sevilla, 2 de febrero de 2016.- El Director, ignacio ortiz Poole.
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